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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), noviembre diez de dos mil veintitrés 
 

PROCESO EJECUTIVO ALIMENTOS 
EJECUTANTE HEILYN JOHANA BARRERO ROA  
EJECUTADO VICTOR RAMÍREZ LEAL 
RADICADO NO. 05001 31 10 002 2019-00902 00 
ASUNTO DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO  
INTERLOCUTORIO  NRO. 712 DE 2023 

 

Teniendo en cuenta que este proceso cuenta con auto interlocutorio Nro. 

313 del día 23 de septiembre de 2020, en el cual se ordenó seguir adelante 

con la ejecución, además de que el mismo ha permanecido inactivo, al 

no solicitarse ni realizarse ninguna actuación durante un plazo superior a 

dos años, de oficio se decretará la terminación por desistimiento tácito, sin 

necesidad de requerimiento previo y sin condena en costas o perjuicios a 

cargo de ninguna de las partes. 

 

Lo anterior, tal como lo estatuye el artículo 317, numeral 2º, literal b) del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente demanda, 

quedando terminado el proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido 

por la señora HEILYN JOHANA BARRERO ROA quien actúo en 

representación de sus hijos KRIMAR YURLEY y KAREN GIRLEY RAMIREZ 

BARRETO, frente al señor VICTOR RAMÍREZ LEAL.   

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas, para lo cual se elaborará los oficios una vez ejecutoriado el 

presente proveído.   

 

TERCERO: INDICAR que no hay condena en costas. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente. 

 


